
B • o e TRAL DE CHILE
ANT IAGO

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SESI ON N° 1.559 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE , CELEBRADA EL 14 DE MARZO DE 1984 .

Asist i eron a la Sesión los miembros del Comité señores :

Pres i de nt e Subr oga n t e , don Fernando Ossa Scaglia ;
Vic ep r es i den t e Subrogante , Coronel de Ejército (R)

don Carlos Mol i na Orrego ;
Geren t e Gener a l Subrogante , José Antonio Rodrígue z Velasco

Asi s t i eron, ademá s , los señores :

Direc t or Admi ni s t r a t i vo , don José Luis Corvalán Bücher ;
Direc t or I nt e r na ciona l , don Francisco Garcés Gar rido ;
Direc tor de Pol í t i ca Financiera , don Renato Peña fiel Muñoz ;
Direc t or de Oper ac i one s , don Francisco Silva Silva ;
Abogado J e f e, don Ramiro Méndez Urrutia ;
Secr e t a r io General , señora Carmen Hermosilla Valencia ;
Ger ent e de Administración Financiera , don Jorge Tagle Schjolberg ;
Gerente Internac i ona l , don Adolfo Goldenstein Klecky ;
Gerente de Estudi os , don Félix Bacigalupo Vicuña ;
Rev i s or Genera l , don Vicente Montán Ugarte ;
Gerente de Operaciones Monetarias , don Fernando Escobar Cerda ;
Gerente de Cambios I n t e r nac i ona l e s ,

don Eduardo García de la Sierra ;
Gerente de Pe r s ona l , don Patricio Román Figueroa ;
Gerente de Contabilidad y Finanzas ,

don José Luis Ar bi l dúa Aramburu ;
Pros ec r e tario, señora Loreto Moya González

15 59-01-840314 - Orde n de Ac uñac i ón de monedas de $ 1 .- Memorándum N° 038
de la Direcc i ón Admini s t r a t i va .

El Director Administrativo informó sobre una petición formulada
por la Dirección Genera l del Metro al Banco del Estado de Chile , en orden
a que se le proporc i one un mayor número de monedas de $ 1 .- dado que con
mot ivo de la entrada en vigen cia de la nueva tari fa del Metro que esta
bl ece pa ra la Línea 1 , un valor unitario de $ 18 .- Y para la Línea 2 , la
cantida d de $ 9.-, las nece sidades de dichas monedas han aumentado .

El Banco del Es t ado de Chi le , insti tuc ión en cargada de abaste
ce r de monedas de $ 1 . - a l a s di f e r ente s es t a c i one s del Metro de Santia
go , ha manifestado que pa ra sa t is fac er la mayor demand a del f e r r oca r r i l
met ropolitano , es necesa r i o que es t e Instituto Emi s or le entregue un
mayor número de monedas de ese t i po .

A f in de atende r l a s ol ic i t ud del Banco del Estado s e propone
ampliar el Programa de Acuñac ión de Moneda s, año 1984, en 60.000 .000
piezas de monedas de $ 1 . -



B. ·c e TR L DE CHILE
ANTI AGO

Sesión N° 1. 559
14.3.84 2.-

Con relación a las monedas de $ 1.-, e l Director de Política
Financ ie ra hizo presente la nec esidad de uni formar el stock en circula
ci ón de las mismas , por cu a nt o en la actualidad exi s t e n tres tipos de
es tas monedas : la de aleación c ua l ni , la de alpaca y la nueva de $ 1 . 
t ambién de aleación cualni pe r o de menor tamaño .

El Comité Ejecutivo aco r dó la siguiente orden de acuñación de
monedas como complemento de l Programa Año 1984, aprobado en Acuerdo N°
1545-09-831130 :

1) Monedas de $ 1 .- 60 . 000 . 000 de piezas lo que equivale a un monto de
$ 60 .000 .000.-

2) Facultar a l Gerente General para suscribir con Ca s a de Mone da de
Chile el contrato de pr estación de servicios correspondiente.

3) Facultar a l Tesorero General para colocar en Casa de Moneda de Chile
la correspondiente orden de acuñación de monedas, previa la suscrip
c i ón del contrato de pre s t ación de servicios señalado en el número 2.

4) Suplemen tar el Presupuesto de Gastos correspondiente al año 1984 en
el costo de la orden de ac uñac i ón acordada.

5) Fac ultar a la Gerencia Administrativa para pagar los gastos que
i r rogue la orden de ac uñación acordada.

1559- 02- 840314 - Sr . Christian Hartmann Baeza - Encasillamiento - Memo
rándum N° 039 de la Direcci ón Administrativa.

El Director Adminis t ra tivo informó que e l Gerente de Operacio
nes Monetarias ha solicitad o se des igne como Operador ,Mes a de Dinero a l
señor Christian Hartmann Baeza.

El Comité Ejecutivo aco r dó nombr ar, a con t ar del l ° de marzo de
1984 , en el cargo de Operador Mesa Di ne r o, al señor CHRI STI AN HARTMANN
BAEZA, encasillándolo en Categoría 8 , con una remuneración úni ca mensual
de s 70 .000 .-, que corresponderá a una remuneración de entrenamiento
has ta que c umpla l os requisi tos de dicho cargo , oportunidad en que se
encasillará en el Tramo A de la misma Categoría .

1559-03-840314 - Sr . Pedro León Ugalde Enríquez - Contratación a honora
rios - Memorándum N° 040 de la Dirección Administrativa .

A continuación, el Director Administrativo manifestó que a
solicitud del s eñor Fiscal se propone contratar a honorarios al señor
Pedro Ugalde Enríquez para desempeñarse en la Fiscalía del Banco .

Con respecto a esta proposición, el señor Fiscal informó que se
trata de una persona que trabajó durante diez años como Abogado Jefe del
Consejo Intergubernamental de Países Exportadores de Cobre (CIPEC) y que
además de sus funciones en este Banco Central, asesorará al Ministerio de
Minería .
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El Comité Ejec ut i vo acordó contratar a honorarios, a contar del
12 de marzo de 1984 y hasta el 31 de agosto de 1984 , al señor PEDRO LEaN
UGALDE ENRIQUEZ para desempeñarse como Abogado en la Fiscalía .

El señor UGALDE ENRI QUEZ percibirá por sus servicios la suma de
$ 145.142,00 me ns uales de la cual deberá retenerse el impuesto correspon
diente, haciéndos e exigi bl e la boleta de servicios respectiva .

1559-04-840314 - Banco Central de Chile - Aporte a la Caja Bancaria de
Pensiones - Memo rándum N° 041 de la Dirección Administrativa .

El Director Administrativo sometió a consideración del Comité
Ejecutivo un pr oyec t o de acuerdo mediante el cual el Banco Central
efectuaría un apo rte a la Caja Bancaria de Pensiones, ascendente a $
12.649.000. -, para pag a r la bonificación de escolaridad y la asignación
por carga familiar a l os pensionados y montepíados con derecho a es te
beneficio. Recordó que por acuerdo N° 1493-05-830126 se limitó este
beneficio a aq ue l l os pensionados que al 26 de enero de 1983 tenían
derecho a él , no i nc or por á ndos e nuevos beneficiarios a partir de esa
fecha. In f ormó que con motivo de esta limitación el número de cargas
escolares disminuyó de 1.140 en 1983 a 1.117 en 1984 . Lo mismo ocurrió
con las ca rgas co r r ient es que disminuyeron de 577 en 1983 a 495 en 1984.

El señor Gerente General hizo presente la necesidad de efectuar
los controles que cor r e s ponda n para que los pagos de la bonificación de
escolaridad se r ea l i cen a las personas con calidad de carga escolar y
sugirió que l a Revisoría General practique revisiones selectivas .

El Director Administrativo señaló al respecto que la Gerencia
Administrat i va, uni dad encargada de efectuar y controlar los pagos, se
rige por e l reglament o que existe para este efecto el cual establece que
el benefic io de bonificación de escolaridad le corresponde a las cargas
entre 4 y 18 añ os . El Revisor General agregó que además del control que
lleva l a Gerencia Administrativa, la Revisoría efectúa inspecciones
periódicas.

El Comi t é Ejec ut i vo acordó lo siguiente:

1.- Efectuar un a por t e de $ 12.649.000.- a la Caja Bancaria de Pensiones
con e l objeto de destinarlo a pagar la bonificación de escolaridad y
as ignac i ón por ca r ga familiar por e l mes de marzo de 1984 a los
pens ionad os y mon t e pí a dos . Para e f ec t os del pago de las asignaciones
antes refe ridas e l monto de la bonificación por cada carga en edad
escolar con derecho a recibirlas será igual a 2 Ingresos Mínimos que
a la fecha equi va l en a $ 10.890.- El monto de la asignación por
carga famili a r s e r á de $ 910.- libre de imposiciones por cada carga
afec t a a esta as igna c i ón .

2 . - Ten drán der echo a es t e beneficio aquellos pensionados y montepíados
seña l ad os en Acuerdo N° 1493-05-830126.

3.- La ent rega del monto s e ajustará al gasto efectivo de acuerdo a lo
establecido en Memor án dum N° 699 del 4 de noviembre de 1983 del
señor Gerente General del Ba nco Cent ral de Chi l e a l señor Gerente
General de la Caja Banca ria de Pens i ones.
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4.- Facultar a la Gerencia Administrativa para realizar los pagos dentro
de los lími tes del presupues t o a pr obado y efectuar los controles
establ ec i dos.

Contratación
Memorándum N° 04 2 de la Dirección Admi ni s t r a t i va .
1559-05-840314 Sr . Eduardo José Ulloa Domínguez

El Comité Ejecut i vo acordó contratar , a contar del l° de abril
de 1984, como Auxi lia r Admi ni s t r a t i vo A, al señor EDUARDO JOSE ULLOA
DOMI NGUEZ, encasillándolo en e l Tramo J de la Categoría 13 con una
r emunerac i ón única mens ual de $ 46 .972.-

1559 -06-840314 - - Acceso al mercado de divisas
para remesar derechos he redi ta rios de la sucesión de don

- Memorándum N° 035 de la Dirección de Operaciones .

El Director de Ope rac i ones informó que don
en representación de los señores

, naturales y domiciliados e n
Ovi ed o, España, solicita acceso al mercado de divisas para remesar a sus
r epr es ent ados la suma de US$ 40 . 000 . - Hace presente que este valor
co rresponde al precio de ven t a de los derechos hereditarios de las
pe rsonas antes mencionadas , quienes heredaron de su hermano don

parte de un predi o agr í c ol a, sin perjuicio de los derechos
de su cónyuge sobreviviente doña . Es t a última , a
fin de no dividir el predio ad qui ri ó los derechos hereditarios .

El señor Fiscal hizo presente s u inquietud en el s ent ido de que
al concederse esta autorización se esta r í a es t abl ecie ndo un preced en te de
otorgar acce so al mercado de divisas para reme s ar bi enes heredi ta r i os . El
señor Gerente de Estudios ag regó que s i bi en e l mont o de esta autoriza
ción no es de importancia , el hecho de esta blece r un precedente hace
necesario fijar un criterio para f uturas pet i c i one s de esta í ndole y
sugirió f i ja r un monto máximo a autorizar por este concepto .

El señor Fernando Ossa concord ó co n la inquiet ud pl an t eada
precedentemente y fue partidario de analizar cual sería una suma razona
ble para establecer como tope para este t i po de r eme sa s , la que a su
juicio no debería en todo caso exceder de US$ 100 .000 . ~

Se intercambiaron otras opiniones al r es pec t o y el Comité
Ejecutivo acor dó f ac ul t a r al Director de Operaciones para otorgar a don

acceso al mercado de divisas hasta por US $ 40 .000 . 
con el obje to que remese dicho monto a nombre de los señores

, natura
les de Ovi ed o , España , ca nt i dad equivalente al precio obtenido en la
cesión de derechos hereditarios de la sucesión de don

"I
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Para formalizar 10 an ter i or , e l interesado deberá
t ravés de una empresa bancaria o cas a de cambio autorizada,
Gi ro al amparo del Código 25 .26 . 03 del Capí t ul o XI del
Normas de Cambios Internacionales .

presentar, a
Solici tud de

Compendio de

Esta autorización es vál ida has ta el 30 de abril de 1984.

Asimismo , acogiendo l a sugerencia del señor Presidente Subro
gan te , e l Comité Ejecutivo r esolvió encomendar al Director de Operaciones
que est udie y proponga para una próxima Ses ión, el monto máximo que e l
Banco Central autorizará para es t os efectos.

1559-07-840314 - - Emisión Boletas de Garantía en f avor de
l a Or gani zac i ón de la Televisión I be r oame r i cana (OTI) - Memorándum N° 038
de la Dirección de Operaciones .

El Director de Ope rac i one s dió cuenta de una s ol i c i t ud del
, en orden a que se l e a ut or i c e para emitir dos Boletas de

Garantía por la suma de Frs 172.646,25 cada una, cor r es pondi e nt e al 75%
de l os der echos de t ransmisi ón del Campeonato Mundial de Fútbol 1986, a
t ravés de los canales de televis i ón de la Uni ve r s i da d de Chile y de la
Universidad Católica de Chile y se le otorgue acceso a l mercado de
divi s as en caso de hacerse e fec tivas cualquiera de las boletas emitidas.

El Comité Ejecutivo acor dó autori zar al para
emiti r dos Boletas de Garant ía hasta por Fr S 172 . 646, 25 cada una, en
favo r de la Organización de l a Televisión Iberoamericana (OTI), corres
pondiente al 75% del valor de los derechos concedidos a Televisión
Nacional de Chile y a la Cor poración de Televisión de la Universidad
Católica de Chile , para t ransmi ti r el Campe ona t o Mundi a l de Fú t bol de
1986 .

En caso de hacerse efec t i va a l guna de l a s boletas, se dará
acceso al mercado de divisas ha sta por e l va lor de cada una de ellas.

1559-08-840314 - - Aut or iza c ión pa ra pre pag ar Cr édi t o
BIRF 1902 CH otorgado a - Memor ándum N°
037 de la Dirección de Operaciones .

El señor Francisco Silva s e r e f ir ió a con t i nuación a l Crédito
BIRF 1902 CH , señalando que el r eglamen t o por e l cua l se rige es t e
crédi to establece ciertas condiciones para efectua r prepagos , ent re l os
cuales está aquélla que estipula que los prepagos s ólo podrá n efectua rse
en la fecha de vencimiento de algunas de las cuotas pr og ramadas y que l a
solicitud se haga con una antic ipación de 30 dí as.

El r ec ibió un prepago de l a fi rma
. por e l tota l de la deuda que dicha firma mantenía

con cargo a este crédito , sin s ujetarse a las condiciones seña ladas
precedentemente y solicita r egular i zar esta situación . Manifiesta e l
referido Banco que la . desaparece como tal
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ya que s us activos van a ser ap or t ados por s u accionista mayor i t a r i o,
, a l a cons t i t uc i ón de una nueva empresa en

soc iedad con , por
lo que fue necesario liberar l os ac tivos pr enda dos al ,
pagando la totalidad del crédito .

El señor Jorge Tagle expl i có que l a razón de someterla a Comité
Ejecut i vo no se debe sólo a que s e e fectuó el prepago en fecha no progra
mada s ino porque además debe renunc i a r s e al cobro de intereses .

El Comité Ejecutivo acor dó autorizar al para
pr e pagar el Crédito BIRF 1902 CH oto rgado a la

por un monto de capital insoluto a la fecha de $ 12 .614 .120 ,88
r ea j us t a bl es . Este prepago de venga r á interes e s s ólo hasta la f echa en que
se en tere dicho valor en este Banco Central .

1559-09-840314 - Comisiones de ser vicio e n e l exterior .

El Comité Ejecutivo ac ordó rati ficar las s igui en t es comi s i one s
de servicios en el exterior :

Sr . Hernán Felipe Errázuri z Cor rea qui en viajó a Al emania , Inglaterra ,
Suiza , Estados Unidos y Perú , pa ra a s ist i r a r eunión con Bancos Privados
y r euni one s con Ministro de Finanzas y Gobe r na do res de Bancos Cent ral es
( Aut or i zac i ón N° 13) .

Sr . Hernán Somerville Senn , qui en via j ó a Alema nia , Inglaterra , Suiza y
Es tados Unidos para asis tir a r eunión con Ba ncos Privados (Autor i zac i ón
N° 14) .

Sr . Italo Traverso Na toli , quien via j ó a Fr ankfur t , Londres , Zurich y
Nueva York para asistir a r e unión con Bancos Privados (Autorización N°
15 ) .

Sr . Jorge Schneider Hernández , quien viaja a Alemania , Inglaterra , Suiza
y Estados Unidos, para asistir a r eunión con Ba ncos Privados (Autoriza
ción N° 16) .

1559-10-840314 - Prórroga a i nstituciones financie ras pa ra r eneg ociar
créditos con fondos provenientes de ven t a de bonos ba ncar i os o paga rés a

ue se refiere el Ca ítulo IV.A.l del Com endio de Normas Fi nanc ieras 
Memorándum N 17 de la Di rección de Polí t ica Financiera .

El Comité Ejecutivo acordó facultar al Director de Política
Financiera para conceder una prórroga hasta el l° de j uni o de 19 84 a las
instituciones financieras que vendieron bonos bancarios o pagarés al
Banco Central los días 22 de noviembre , 25 de noviembre , 28 de no viem bre ,
9 de diciembre y 15 de diciembre de 1983 , para el c umplimiento de la
exigencia de renegociar crédi tos en los términos señalados en el Tí t ulo
111 del Capítulo IV.A.l del Compendio de No rmas Financieras .
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1559-11-840314 - Amplía mont o de Línea de Crédito para Capital de Trabaj o
- Modif ica Acuérdo N° 1556-07-840222 - Memorándum N° 16 de la Dirección
de Polít i ca Financiera .
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